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	 Córdoba, 	12 DIC 2019 
VISTO: 

La Res. FCS 1257/19 por la cual se reconocen los servicios prestados por la Lic. Silvia 
Fuentes como docente del curso de capacitación "Violencia de Género", dictado el 23 de octubre 
en el marco del convenio de capacitación, investigación y asesoramiento entre la Facultad de 
Ciencias Sociales y el Instituto de Formación y Selección de Servidores Públicos (INFOSSEP). 
Res. FCS 356/18; 

La solicitud de! Coordinador del mencionado convenio en cuanto a rectificar la Res. 
1257119 ya que por un error material se informó en loma incorrecta la carga horaria y el monto 
de honorarios; y - 

CONSIDERANDO: 

El informe de factibilidad económica a fs. 36 y  el de legalidad a fs. 37. 
Que corresponde corregir dicho error. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COR])OBA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el artículo 1° de la Resolución N. °  1257119 en donde 
dice: "con una duración de cuatro (4) horas reloj" debe decir "con una duración de ocho (8) horas 
reloj" y donde dice: "posos tres mil trescientos veinticuatro (3324)" debe decir "pesos seis mil 
seiscientos cuarenta y ocho". 

ARTÍCULO 2°: Prpf&oliz. Comunicar. Notificar. Oportunamente Archivar. 
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